XXII Concurso a la Presentación de 

Vinos con Denominación de Origen La Mancha
Bases

1.- La participación en el XXII Concurso a la Presentación de Vinos con Denominación de Origen “La Mancha” es exclusiva para las plantas embotelladoras y/o marquistas que figuran inscritas en la Asociación Interprofesional del C.R.D.O. “La Mancha”.

2.- Las muestras serán recogidas de la forma que estime oportuna la Asociación Interprofesional del C.R.D.O. “La Mancha” en un número de tres botellas por tipo y marca, de las que disponga la bodega en el momento del acta de Recogida de muestras. Todos los Vinos deberán cumplir con las Normas de Producción y la legislación vigente.

3.- Las marcas y tipos de vinos participantes en el concurso serán las que tengan registradas y autorizadas en la Asociación

Interprofesional del C.R.D.O. “La Mancha”.

4.- Se valorarán todos los detalles y complementos que favorezcan la mejor presentación del vino, tales como:

- Tipo de botella...................................................... hasta 3 puntos

- Vestido de la botella............................................. hasta 5 puntos

(etiqueta, contraetiqueta, collarín y cápsula)

- Leyenda e información sobre el vino................... hasta 5 puntos

5.- Quedarán eliminadas todas las marcas de vino comercializadas con Denominación de Origen, que contengan algún defecto de forma en relación con la legislación vigente sobre etiquetado de vinos ó Normas de Producción de la Denominación de Origen.

6.- Se constituirá un Jurado técnico, que realizará una preselección de botellas, eliminando de la fase final del concurso aquellas referencias que tengan una puntuación inferior a 6 puntos.

7.- Con las botellas preseleccionadas se configurará una exposición de vinos por referencias individuales y grupos de bodegas en la sede del Consejo Regulador, constituyéndose posteriormente un Jurado de expertos en imagen y marketing, que se reunirá a lo largo del mes de mayo y efectuará las pruebas eliminatorias que considere pertinentes, utilizando el mismo criterio de valoración empleado para la preselección, hasta reducir el número de muestras a un máximo de 7 y un mínimo de 4 por categoría. De entre dichas referencias el Jurado deberá elegir un ganador para cada una de las categorías del concurso (Blanco, Rosado, Tinto, Vinos con Crianza, Espumosos y Conjunto de Bodegas).

Dichas muestras pasarán a la fase final, seleccionándose después un ganador para cada una de las categorías.

8.- El fallo del Jurado será inapelable y se hará público haciéndolo coincidir con el acto de entrega de premios, en el que se darán a conocer las marcas, plantas embotelladoras y/o marquistas ganadoras, que tendrá lugar entre la segunda quincena del mes de mayo y la segunda quincena del mes de junio de 2012.

9.- Las marcas ganadoras tendrán una amplia difusión en los medios de comunicación. Así mismo, las bodegas ganadoras podrán exhibir hasta la siguiente convocatoria los premios en su publicidad, indicando el año en que lo consiguieron, siempre y cuando siga siendo el mismo diseño y presentación del vino.

10.- Se entregarán los siguientes premios:

Trofeo y diploma conmemorativo a las cinco botellas mejor presentadas (Blanco, Rosado, Tinto, Vinos con Crianza y Espumoso).

Trofeo y diploma Conmemorativo al Conjunto Mejor Presentado de una misma bodega.
